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(TEXTO DE APROBACION FINAL POR LA CAMARA)PRIVATE 
(13 DE JULIO DE 2010)


ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

16ta. Asamblea
                                                                                               3ra. Sesión

         Legislativa                                                                                                              Ordinaria

                                                                              

CAMARA DE REPRESENTANTES

R. de la C. 1219
26 de ABRIL de 2010

Presentada por la representante Cruz Soto  
y suscrita por el representante Torres Cruz
Referida a la Comisión de Asuntos Internos

RESOLUCION

Para ordenar a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico,  realizar un estudio sobre la disponibilidad de seguros de larga duración para las personas de edad avanzada en Puerto Rico y el posible desarrollo de mecanismos de educación sobre los mismos.  

EXPOSICION DE MOTIVOS

La población de Puerto Rico ha venido experimentando cambios en su estructura de edad. Las proyecciones de la Junta de Planificación para el año 2010 indican que la proporción de la población de más de 60 años aumentará al 17 por ciento, mientras que la proporción de la población de menos de 19 años se reducirá al 30.8 por ciento, comparado con el 36.4 por ciento en el 1990.


Esta nueva composición por edad permite considerar nuestra población como una vieja. De acuerdo al Censo 2000, la población de 60 años o más totalizó 585,701, lo que representa el 15.4 por ciento de los puertorriqueños residentes en la Isla. Si se define la población avanzada como una de 65 años o más, hay que destacar que este grupo alcanza las 425,137 personas, equivalente al 11.2 por ciento de la población total hace diez años.   


La mayoría de las personas de edad avanzada vive en la comunidad, con una asistencia mínima antes de entrar en una etapa frágil o terminal, y un acceso a la provisión de servicios que resulta más necesario a medida que transcurre el tiempo.  


Por constituir entonces la atención de los envejecientes, como también la disponibilidad para éstos de servicios esenciales, una de la más alta prioridad de esta Asamblea Legislativa, es imperativo identificar aquellos seguros existentes en el mercado que sirvan para satisfacer largamente las necesidades de las personas de edad avanzada. 

Es menester, además, educar a esa población sobre la oferta de estos seguros, con una descripción detallada sobre la utilidad de los mismos para los envejecientes. Esta pieza legislativa va dirigida a esos propósitos.  

RESUELVESE POR LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:

Sección 1.-Ordenar a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar un estudio sobre la disponibilidad de seguros de larga duración para las personas de edad avanzada en Puerto Rico y el posible desarrollo de mecanismos de educación sobre los mismos.
Sección 2.-La Comisión rendirá un informe con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en un término de noventa (90) días, luego de aprobada esta Resolución.

Sección 3.-Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.
